
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

libertad yOrden 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 


DECRETO NÚMERO 0549 DE 2026 


Por el cual se adiciona el Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal 
de 2026 y se efectúa la respectiva liquidación 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren 
los artículos 33 y 67 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 352 de la Constitución Política le otorga a la Ley Orgánica del 
Presupuesto, la facultad de regular lo concerniente a la programación, aprobación, 
modificación y ejecución del Presupuesto General de la Nación. 

Que el Congreso de la República en virtud del artículo 349 de la Constitución 
Política, expidió la Ley 2559 de 22 de diciembre 2025 "Por la cual se decreta el 
Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 10 de enero al 31 de diciembre de 2026", la cual se liquidó 
mediante el Decreto 1477 del 30 de diciembre de 2025. 

Que de conformidad con el artículo 33 del Estatuto Orgánico del Presupuesto 
General de la Nación los recursos de asistencia y cooperación internacional de 
carácter no reembolsables, hacen parte del presupuesto de rentas del presupuesto 
general de la Nación y se incorporarán al mismo como donaciones de capital 
mediante Decreto del Gobierno, previa certificación de su recaudo expedida por el 
órgano receptor. Su ejecución se realizará de conformidad con lo estipulado en los 
convenios o acuerdos internacionales que los originen y estarán sometidos a la 
vigilancia de la Contralaría General de la República. 

Que el artículo 67 del Estatuto Orgánico del Presupuesto faculta al Gobierno para 
dictar el Decreto de liquidación del Presupuesto General de la Nación, el cual se 
acompañará de un anexo que tendrá el detalle del gasto para el año fiscal. 

Que el Gobierno de la República de Colombia, a través del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio y el Banco Interamericano de Desarrollo firmaron el Convenio de 
Financiamiento no Rembolsable No. 5189/GR-CO de 18 de diciembre de 2020 para 
contribuir en la ejecución del Programa de Agua Potable y Saneamiento para el 
departamento de La Guajira por USD7.750.000. 

Que el programa también cuenta con financiamiento conjunto proveniente: (i) del 
Préstamo de la operación 5193/0C-CO, con cargo al Capital Ordinario del Banco, 
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hasta por un monto de ciento ochenta y un mil setecientos cincuenta y nueve 
millones quinientos mil Pesos Colombianos (COP 181.759.500.000); y (ii) del 
financiamiento no reembolsable de la operación GRT/CF-18453-CO, con cargo a 
los recursos de la Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación (COSUDE) 
hasta por un monto de cinco millones de Dólares (USD5.000.000) . 

Que el Banco Interamericano de Desarrollo mediante comunicación O-CAN/CCO­
1121/2025 de octubre 31 de 2025 prorrogó el plazo de desembolsos de los 
Convenios No. 5189/GR-CO y GRT/CF-18453- CO por doce (12) meses, 
considerando la prórroga del plazo de desembolsos del contrato de préstamo 
5193/0C-CO, dado que estas operaciones financian en conjunto el Programa de 
Agua Potable y Saneamiento para el departamento de La Guajira, así mismo aprobó 
la recategorización de recursos entre los componentes de inversión del convenio 
5189/GR-CO. 

Que el Subdirector de Finanzas y Presupuesto del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, certificó a marzo 06 de 2026 el saldo del convenio de financiamiento en 
dólares que contiene la Donación del Banco Interamericano de Desarrollo (BID No 
5189/GR-CO) en la cuenta No 51499938 por USD2.739.140,55 (COPs 
$9.860.905.980 Aprox .) y de la donación de la Agencia Suiza para el desarrollo y la 
Cooperación (COSUDE No GRT/CF-18453-CO) cuenta especial 51499935 
(COSUDE No USD316.536,04) (COPs $1.139.529 .744 Aprox) , para un total de 
$11 .000.435.724. 

Que al descontar la reserva presupuestal que se tuvo por la caída del dólar durante 
el segundo semestre de 2025 justificada para hacer un nuevo desembolso de la 
donación BID No 5189/GR-CO por valor de $315.675.391, el valor solicitado 
adicionar para la vigencia fiscal de 2026 es de $10.684.760.333. 

Que el Departamento Nacional de Planeación, mediante comunicación No. 
20264300000216 del 10 de abril de 2026, suscrita por la Director de Programación 
de Inversiones Públicas, emitió concepto favorable sobre la adición por 
$10.684.760.333 al presupuesto de Gastos de Inversión del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio - Gestión General. 

Que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio mediante comunicación 
2026EE0020623 de abril 10 de 2026, solicitó la incorporación de los recursos por 
valor de DIEZ MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
($10 .684.760.333) . 

Que en virtud de lo establecido en el numeral 6 del artículo 2.1 .2.5.1.5 del Decreto 
1081 de 2015, los actos administrativos de carácter presupuestal se encuentran 
dentro de las excepciones al deber de publicación de los proyectos de regulación . 

Que, en mérito de lo expuesto, 
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DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. ADICiÓN AL DE RENTAS Y RECURSOS DE 
CAPITAL. Adiciónese el Presupuesto de Rentas y Recursos Capital del 

de la Nación de la vigencia fiscal de en la suma de DI 
MIL I OCH y MI I 
MIL TRESCIENTOS INTA Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE 
($10.684.760.333), ún el sigu 

RENTAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN 

ADICIONES· PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 2026 

CONCEPTO TOTAL 

I - INGRESOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL 10.684.760.333 

2. RECURSOS DE CAPITAL DE LA NACiÓN 10.684.760.333 

TOTAL ADICiÓN 10.684.760.333 

Artículo 2. ADICiÓN AL DE GASTOS O APROPIACIONES. 
Adiciónese el Presupuesto de Gastos o de Apropiaciones Presupuesto General 
de la Nación la vigencia fiscal de 2026, en suma DIEZ MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MILLON ENTA MIL TRESCI 
TREINTA y TRES P MONEDA ($10.684.760.333), 
siguiente detalle: 

PRESUPUESTO DE GASTO O DE APROPIACIONES 

ADICIONES PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 2026 

CTA SUBC CONCEPTO APORTE NACIONAL TOTAL 
PROG SUBP PROPIOS 

SECCION: 4001 

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSiÓN 10.684.760.333 10.684.760.333 

4003 ACCESO DE LA POBLACiÓN A LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BASICO 

10.684.760.333 10.684.760.333 

1400 INTERSUBSECTORIAL VIVIENDA y 
DESARROLLO TERRITORIAL 

10.684.760.333 10.684.760.333 

TOTAL ADICiÓN 10.684.760.333 10.684.760.333 
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Artículo 3. LIQUIDACiÓN DE LA ADICiÓN DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y 
RECURSOS DE CAPITAL. Adiciónese el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital del Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal 2026, en la suma 
de DIEZ MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE 
($10 .684.760.333), según el siguiente detalle: 

RENTAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN 

ADICIONES - PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 2026 

CONCEPTO TOTAL 

I - INGRESOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL 10.684.760.333 

2. RECURSOS DE CAPITAL DE LA NACiÓN 10.684 .760.333 

TOTAL ADICiÓN 10.684.760.333 

Artículo 4. LIQUIDACiÓN DE LA ADICiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS O DE 
APROPIACIONES. Adiciónese el Presupuesto de Gastos o de Apropiaciones del 
Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal 2026, en la suma de DIEZ MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE ($10.684.760.333) , 
según el siguiente detalle: 

PRESUPUESTO DE GASTO O DE APROPIACIONES 

ADICIONES - PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 2026 

CTA SUBC RECURSOS
CONCEPTO APORTE NACIONAL TOTAL 

PROG SUBP PROPIOS 

SECCiÓN: 4001 


MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 


C. PRESUPUESTO DE INVERSiÓN 10.684.760.333 10.684.760.333 

4003 ACCESO DE LA POBLACiÓN A LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BASICO 

10.684 .760.333 10.684 .760.333 

1400 INTERSUBSECTORIAL VIVIENDA y 
DESARROLLO TERRITORIAL 

10.684760333 10.684.760.333 

TOTAL ADICiÓN 10.684.760.333 10.684.760.333 

Artículo 5. ANEXO. El presente decreto se acompaña de un anexo que contiene el 
detalle del gasto. 
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Artículo 6. VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación . 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los 


EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 


GERMÁN Á VILA PLAZAS 
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DETALLE DE LA COMPOSICiÓN DEL PRESUPUESTO DE RENTAS 

RENTAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN 

ADICIONES - PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 2026 

CONCEPTO 	 TOTAL 

I -INGRESOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL 

2.0.00 RECURSOS DE CAPITAL DE LA NACiÓN 

2.0.00.2 RECURSOS DE CAPITAL 

2.0.00.2.08 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

TOTAL ADICiÓN 

10.684.760.333 

10.684.760.333 

10.684.760.333 

10.684.760.333 

10.684.760.333 

ADICIONES - PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 2026 

CTA 
PROG 

SUBC 
SUBP 

OBJG 
PROY 

ORD 
SPRY REC CONCEPTO 

SECCiÓN: 4001 

MINISTERIO DE VIVIENDA, 
CIUDAD Y TERRITORIO 

C. INVERSiÓN 

UNIDAD: 400101 
GESTiÓN GENERAL 

4003 	 ACCESO DE LA 
POBLACION A LOS 
SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO 
BASICO 

1400 	 INTERSUBSECTORIAL 
VIVIENDA Y DESARROLLO 
TERRITORIAL 

17 	 IMPLEMENTACION DEL 
PROGRAMA DE AGUA 
POTABLE Y 
ALCANTARILLADO PARA EL 
DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA 

51302H 	 5. CONVERGENCIA 
REGIONAL I H. ACCESO A 
SERVICIOS PUBLlCOS A 
PARTIR DE LAS 
CAPACIDADES Y 
NECESIDADES DE LOS 
TERRITORIOS 

15 DONACIONES 

TOTAL ADICiÓN 

APORTE 

NACIONAL 


10.684.760 .333 

10.684.760.333 

10.684.760.333 

10.684 .760.333 

10.684.760.333 

10.684.760.333 

10.684.760 .333 

10.684.760.333 

RECURSOS 
PROPIOS TOTAL 

10.684.760.333 

10.684.760.333 

10.684.760.333 

10.684.760.333 

10.684.760.333 

10.684.760.333 

10.684 .760.333 

10.684.760.333 
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